
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°383 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 
 

 
 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°382 
 
Acuerdo N°1: 
 

 
2. Informe de casos de no inicio de investigación 
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Acuerdo N°2:  
 

Acuerdo N°3:  

Acuerdo N°4:  

 
3. Traspaso de cartera de Caja de Reaseguradora de Chile S.A. a Mapfre 
Compañía de Seguros de Vida de Chile S.A. 
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 La entidad 
aseguradora, cualquiera sea su naturaleza, podrá transferir total o 
parcialmente sus negocios, mediante la cesión de la cartera correspondiente, a 
otra entidad aseguradora que opere en el país, de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley. La trasferencia de negocios y cesión de carteras a que se refiere el 
inciso anterior, y la fusión y división de entidades aseguradoras requerirá la 
autorización especial de la Superintendencia y deberá efectuarse en 
conformidad a las normas de aplicación general que se dicte al efecto.”

 
Dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la 

autorización de existencia, funcionamiento y fusiones o reorganizaciones de las 
entidades fiscalizadas, según corresponda y, en general, pronunciarse sobre 
cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro 
del ámbito de sus competencias
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Acuerdo N°5: 

 
4. Modificación de funciones de la Dirección General de Personas 
 

- El presidente de la 
Comisión, con sujeción a la dotación máxima de ésta y aprobación del Consejo, 
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podrá establecer su organización interna y, en conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, determinar, mediante 
resolución, las funciones que correspondan a las distintas unidades para el 
ejercicio de las atribuciones y responsabilidades asignadas a la Comisión

- 

 
Acuerdo N°6:  
 

Acuerdo N°7: 

 
5. Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de Banco 
Santander-Chile 
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6. Informe de ejecución de acuerdos 

 
Acuerdos Ejecutados: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

 
Acuerdos Pendientes de Ejecución: 

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Bernardita 
Piedrabuena 
Keymer
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